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MINISTERIO t )É t A GttÉBttA 

1 , J J L £ £ 2 L R E A L E S Í ^ C f t E T O S . -

I I i i * * 
. En atención a las razones que me ha es

puesto el ministro de la guerra, y conforme cori * 
el parecer del consejo de ministros, vengo en 
decretar lo siguiente: 

Art. i . ° E l mariscal de campo D. Narciso ' 
Lopes será, dado! de baja definí ti vamen te en el 
ejército por haberse tugado de ia isla de Cuba ' 
en donde se hallaba de cuartel, 

Art. 2.0 £1 ministro de la guerra queda en« 
cargado del cumplimiento de este decreto. , i 

Dado en palacio á a8-de agosto da i B48.— 
Está rubricado de la real mano.—El ministro de n 

la guerra, Francisco de Paula tigueras. 
RYSts3 

: , , Kaafttq s*HrpS SWViM 

. Habiendo tenido* * bieft conceda rni real 1 

permiso al © i ^ t w do l a > f o ^ 1 

de Paula Figueras para que pase á Granada 

cargar ¿4 despa^iQ de 4tcbo aaioiateria v * ^ 4 ! 

raute su ausencia f al capitán general duque de » 
Valencia, presidente del consejo da ministros. | 

Dado en palacio k64e *%lifmkf* da 1*48. 
—EsW rubricado de U real mano,—ül ministro 

' MINISTERIO D E L A GOBERNACION DJPU 

Í3 snaq 

Vengo en nombrar alcaide*corregidor de 
Madrid , con arreglo al artículo io de la ley de 
ayuntamientos,i D. Francisco Silva y Girón, 
marques de Santa Cruz * grande de España y 
Senador del reipfl. 

Dado en palacio a 4 de setiembre da 1848. 
—Está rubricado de lá real mano.—El'ministro 
de marina , encargado iotertoameote del minis* 
terio de la gobernación del reino, Mariano Roca ' 
de 

MINISTERIO» D E COMERCIO, INSTBUCCiOJí 
T OBRAS PUBLICAS. 

I 
' i 

Agricultura, 

| La Reina (Q. D, O.) ba visto con agrado qye 
esa dirmtactoi ^ ó v i h d a l , correspondiendo á Iq 
invitación ttWé's* le b « o , ofrece sostener él de* 

" ífL.' Sw * ŝ  \eW i \ *̂  t t t̂  ̂  ' 45** t Jt t 
pósito de caballos padres del estado establecidos 

] enleSd ¿apital con fundos de la proviucia , ca^» 
'gáttdoloifaK preso puesto de la misma. 

• 6. M . Ordena que V ; & dé eo su rea) flOjtyfep 
1 las «rlerirs # aquélla corporación provibc^U k la 
cual le sera oV é b a n o la>ar t ída que por aquel 



i3£8 1 aa aa* 
concepto consigne <ew v?r presupuesto, indíi an -
dola al propio tiempo que desde i.° del próxi
mo tues de octubre correrán de su cuenta los 
gastos, esceptuaudo la gratificación de escritorio 
que se abona al delegado del gobierno en esa 
provincia, que se satisfará con los fondos de este 
•niuisxerio, por el cual se atenderá con prefe* 
r e n d í á ese depósito en el envió de sementales, 
ptestando ú este ramo de industria toda la 
protección que permite el actual estado de la 
nación. 

De real orden lo digo á V . S. a los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 de setiembre de 1848.—Bravo 
M un lio.—Sr. gt fe político de León. 

C#^l? vía 6 0ÍIA8J! 
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GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

E l Excmo. señor ministro de la gobernación 
del reina con fecha 3t de agosto úl t imo me co
munica la real orden siguieute: 

"Excmo. Sr,—Debiendo salir de esta corte el 
brigadier, gefe de las lineas telegráficas don Jo
sé María Matbe cou el objeto de practicar los 
reconocimientos y demás trabajos preparatorios 
para el establecimiento de las de Estremadura y 
Andalucía, la Reina (Q. D. G.) ba teuido á bien 
mandarme prevenga á V. E . como lo ejecuto de 
su real orden, que disponga lo conveniente para 
que por los alcaldes, dependientes de todas cía* 
ses de ese gobierno político y por las fuerzas de 
la guardia civil se faciliten á dicho gefe cuantos 
ausilios reclame para el mejor desempeño de su 
cometido/' . 

. La que be dispuesto se inserte en este Boletín 
oficial para conocimiento de los alcaldes de esta 
provincia y demás dependientes de mi autoridad 
á quienes prevengo faciliten al gefe espresado 
cuantos ausilios reclame para llevar á efecto su 
importante comisión. Madrid 4 de setiembre de 
1848.—El marques de Peñaflorida. 

ra tev vsla1>1tHÍnYÍeiíto de las tle esla rVnVe i Dar-
tetona por Valencia, de esta corte á Zaragoza y 
de esta ú tima ciudad á Alzazua por Pamplona; 
la Reina (Q. D . G.) ba tenido á bien mandarina 
prevenga á V . E., como lo ejecuto de su real or« 
den, que disponga lo conveniente para que por 
los alcaldes, dependientes de tudas clases de ese 
gobierno político y por las tuerzas de la guardia 
civil se faciliten á dicho gefe cuantos ansiüos 
reclame para el mejor desempeño de su come-
tido.» 

La que he dispuesto se inserte en este Bole* 
tin oficial para conocimiento de los alcaldes de 
esta provincia y demás dependientes de mi au» 
toridad á quienes prevengo faciliten al gete es* 
presado, cuantos ausilios reclame para llevar á 
efecto su importante comisión. Madrid 4 de 
setiembre de 1848.—El marques de Peñufto* 
rida. 

E l Excmo. señor ministro de la gobernación 
del reino con fecha 3 i de agosto últ imo me co* 
muníca la real orden siguiente: 

* w Excmo. Sr.—Debiendo salir de esta corte el 
coronel, teniente coronel de estado mayor, ios* 
pector de las lincas telegráficas, don Leonardo 
de Sautugo, con el objeto de practicar loa reco* 
nocimientos y demás trabajos preparatorios pa. 

U N I V E R S I D A D L I T E R A R I A . D E B A R C E L O N A . 

I 
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D. Joaquín Bey, doctor en jurisprudencia, re
gente jubilado, magistrado honorario del supremo 
tribunal de justicia, nombrado senador del reino por 
S. M . , rector de la universidad de Barcelona etc. etc. 

Hago saber que se halla vacante en esta univer
sidad la plaza de conservador preparador de piezas 
anatómicas por traslación de D. Manuel Jesús Buiz 
Bustamante á igual destino en la universidad de 
Sevilla, y se saca á concurso de oposición en virtud de 1 

real orden de 28 de enero de este ano, la cual se vc-
rificará en esta universidad según lo dispuesto por la ' 
dirección general de instrucción pública con orden dé 
11 del coniente mes. 

Dicha plaza está dotada con el sueldo de 6 ,000 

reales amuales. 
Para ser admitido á lá oposición á dicha plaza se 

necesita: primero, ser español: segundo lener 24 
anos cumplidos: tercero, haber recibido al menos el 
grado de licenciado en medicina. Estará sin embar
go obligado el que obtuviere aquella plaza á recibir 
dentro de un ano el grado de doctor,* dispensándole 
los estudios superiores que le falten; pero no el depó
sito ni los ejercicios correspondientes. ' 

L a oposición á dicha plaza se compondrá, según 
lo dispuesto en real orden de 31 de mayó último, de 
tres diversos ejercicios. E l primero consistirá en la pre
paración por desecación 6 corrosión de una pie-
xa anatómica digna de ser conservada en los gabi- . 
netes de anatomía, haciéndose este ejercicio del me 



desbatado en el paríalo primeio del articulo 138 
A el reclámenlo general respecto á la oposición á la 
U plaza de director de trabajos, anatómicos. £1 segun
do ejercicio consistirá en un examen de preguntas 
«informe á lo dispuesto en el art. 136 del mismo re
glamento general. La materia de las preguntas será* 
do solo de anatomía teórica y. práctica, sino también 
dé todo lo relativo á la preparación y conservación de 
jiiezas anatómicas, tanto naturales, como artificiales. 
£1 tercer ejercicio consistirá eo ana lección de anato
mía descriptiva: preparada en el cadáver. Con este ob
jeto los jueces pondrán en cédulas un número de Ice-
riones triple del de Tos opositores, siempre que estos 
fuesen mas de dos, pues nunca podrán ser menos de 
nueve las cédulas que se han de introducir en una 
urna, á fin de que sacando' tres el opositor elija la 
que ba de servir de objeto á su lección. Elegida esta 
le señalarán los jueces el tiempo que ba de emplear 
en la preparación, no pasando nunca de veinte y cua
tro horas, y se le incomunicará en seguida, suminis-

• 

trándole cuanto fuese preciso para hacer la prepara
ción, asi como también cama y alimento si lo exigiere 
el tiempo que ba de estar recluso. Llegada la hora 
que señalarán también los jueces, esplicará y demos
trará públicamente la preparación hecha delante del 
tribunal sin tiempo determinado, y los contrincantes ha-
rán objeciones por espacio de un cuarto de hora cada 
uno si fuese triqca completa , de media hora si hubie
se solo un coopositor, y de oír cuarto de hora cada 
uno de dos de los jueces, que se las harán cuando 
fuere nno solo el opositor. No podrá entrar en suerte 
la lección que hubiese sido elegida una vez, y los jue
ces pondrán otra en su lugar cuando hubiere que dar 
puntos nuevamente. 

Los interesados presentarán sus solicitudes acom
pañadas de los correspondientes títulos y de la rela
ción de sus méritos y servicios, debiendo estar entre
gadas en esta secretaría general por todo el dia i 5 dé 
noviembre próximo venidero; eo la inteligencia de 
que no serán admitidas pasado este.término; aunque 
la fecha sea anterior. 

Barcelona ii de agosto de i §46^-Joaquín Rey. 
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DIRECCION G E N E R A L DE OBRAS P U B U C A S . 
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Esta dirección general ha señalado el dia 3o del 
próximo mes de setiembre á las doce de su mañana en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas y en la ciudad de Guadal» ja -

.... s U í i i m U l o * » * b d i i i o s s C J j U 

ra ante el señor gefé político f pata eí primer rema* 
te del, arriendo del portazgo de Torija, situado en la 
carretera, de Madrid á Zaragoza, por el tiempo de dos 
anos y la cantidad menor admisible de 76,351 rea* 
les en cada uno» 

Las condiciones, aranceles y demás se hallarán 
de manifiesto en la portería de dicho ministerio y 
en la secretaría del espresado gobierno político, j ad -
virtiendo, que en cumplimiento de lo prevenido por 
la real orden de 26 de enero último, acto seguido de 
celebrarse el remate indicado se abrirá otro rondicio-
nal bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de 
los lieitadores presentes para el caso en que se tuvie-

• • • 

re por conveniente eximir del pago de derechos al car
bón vegetal que se pase por dicho portazgo con direc
ción á esta corte. 

Madrid 25 de agosto ds »848.-—G. Otero. 

OÍ i j i í r í J J * 11 >. Í 

Esta dirección general ha señalado el dia 3o del 
próximo mes de setiembre á las doce de su mañana en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas en la calle de Torija y en la 
ciudad de Toledo, ante el señor gefe político, para. 
el primer remate del arriendo del portazgo de L a 
Guardia, simado en la carretera de Madrid á Cádiz, 
por el tiempo de dos anos y cantidad menor admisi
ble de 1 19,200 rs. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y dfmas estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la , 
secretaría del espresado gobierno político, advirtien-, 
do que en cumplimiento de lo prevenido por la real 
óiden de 26 de enero último, acto seguido de cele
brarse el remate indicado se abrirá otro condicional 
bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de los 
lieitadores presentes, para el taso en que se tuviera 
por conveniente eximir del pago de derechos al carbón 
vegetal que se pase por dicho portazgo con dirección 
á esta corte. 

Madrid 27 de agosto de 1848—G. Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia 3o da 
setiembre próximo, á las doce de su mañana, en el local 
qoe ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en la calle de Torija, y eo la ciudad de ^^^ik^ ..f»W*>* •» roainriafani 
el primer remate del arriendo del poitaxgodel Carpió 
situado en la carie leí a de Madiid á Cádiz, por ti 



"tiempo «c dos anos y cantidad menor admisible dé 
'{¿IWDsffclB d̂ada «ifo*. : v •' 1 8 6 1 

, |»as -cooditSoaw» ¿ranéeles y lernas estarán dé 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno poht ico. . 

Madrid 2 7 de agosto de 1848.---G ©teroV <«•» *?C 
r - i r ' í icunii r snl^Éift lisoaJ$¡hoO0 
v . io <a¿¡ atwtoq i • ' :- • •' 

Esia dirtecion general | señalado e) dia 3o de 
setiembre próximo, á las doce de Su mañana, en el lof 
sil i V 1 • • • y . . . . cal que ocupa el ministerio de comercio, instrucción f 

obras públicas én la calle de Torija y en la ciudad 
de Murcia ante el Sr. gefe político para el primer 
rematé wdél arriendó del portazgo de Espinardo si-, 
tuado en la carretera de Albacete á Murcia y Carta-. 
géua, por el tiempo de dos anos y cantidad menor 
admisible de 2Q,57ors. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles f demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho 'ministerio y ch la 
secretaría del espresado gobierno político. 
, Madrid * 5 de agosto de « A l » * - * » Qiet* 3 

i i) ¿ i» i B sidni'jíi >2 abasto oouzoiq 
re 

i Esta dirección general ha señalado el dia 3 o de 
setiembre á las doce de su mañana en el local que ocu
pa él ministerio de comercio, instrucción y obras pú
blicas, en la callé de Torija y en la ciudad de 
Lago ante el señor gefe políiico, para el primer 
remate del portazgo de Puente Rabade, situado en la 
carralera de Madrid á la Corona, por tiempo de 
das anos y cantidad menor admisible de 60,000 
reales en cada 000. 

L*as condiciones, aranceles y demás estaran de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno política 

id 27 de agosto de 1848.—G. Otero. 

dos> Sotíllos,t**™&^toA ffl^|üW|4| 
los respectivos pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la secretaría de' lá ' '¿ór^racio^ ' 

M aauncia Gitaneo licitadorél 
Í• Í-J.UÍ;.;'» jq au osinsxs BU I M , W W ~ 
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Previa "autorización del Excmo. Sr. gefe político 
^^ta 'pV^fncia tó abastan en la villa de CatnW 
Btal el dia 1 2 del corriente, én 1a casa de ajfuoi* 
ro»ento,álasonr«deltemallanaÍlos pastos délas dehe
sas tituladas Canadá, £ ¡idos, Mo*tecnlo< Carnicero; j l 
MpíiTe R o J ^ j r , ^ * ^ a s W $&5(*\n.f». paraau d W 
fruté áesde f f de noviembre á fin de maizo próxi
mos con i , 100 cabezas de ganado lanar, 

U3 rp 1 ¡qmoii ¿ta* lta«|o Bt.fO Wñ t|iU 
, p '., | i-imiiti ,-ii,\: 

Í>ub6j4ai •> 1V..S ^ su • ! • 1 
Por disposición del E*cmo% se^or gafe,político se 

anticipa la subasta de la rdslrogera y pastos del mon
té encinar de los propios de Villaviciosa de Odón y 
su remate se verificará el I 6 del actual, á fas diez de 
su mañana, en la sala capitular, en vez del dia 24 del 
corriente para que estaña señalado y se había anun-
ciaeo en el Boletín o6cial núm. 3,17 1 

' - . ! 1 : ' 
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' E l aynnumíeoto ¿ ^ a * a l c a r n e r o , previa a # ^ 
ritacíoo superior, ba señalado el dia i.° de octî bre 
ptoÉtmó de diez i doce de su mañana para la 
W^i^* A-k ^ . M ^ ¡a^X^iA.jláai sk * » • baacisü^et remate de las yerbas de invierno 

| Montecíllo de Zarzuela, Pra-
f ' " f Í ^ A # l ' * * | i * l S S B # * 
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MERCADO. 
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s ni Madrid 8 dé setiembre. 

t r i go da A J> rs.**fanega. 
Cebada de i5 á 16 id, id, . 
Aceite de 5o á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. ¡d. láooQ Istoloa »-ÍUI si »< t 

, u¿ no sito nü-tünoq ' ̂  

1 A D V E R T E N C I A . 

. Se e s p e r a d e l o s ayurttatíií&itós que 
se h a l i e n e n d e s c u b i e r t o por la s u ser i -

c i o u d e este p e r i ó d i c o , c o r r e s p o n d i e n t e a l 

p r e s e n t e a ñ o , se ̂ réfletttetf i sat isfacer 

s u s a d e u d o s á l a m a y o r b r e v e d a d e n es

t a redacción» s i t a eá l a c a l l e de Atocha, 
n u m e r o 1 0 2 , c u a r t o b a j o ; s i n d a r l u g a r 

á r e c l a m a c i o n e s á l a a u t o r i d a d , q u e p u e 

d e n M r i ^ D e r j u d í c ^ 
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